
ffi METE PEC #"M
Decide contigo

2017. Año del (-entenario de lds (-onsliluciones \letícana r .llexíquense de l9l7

FAUO D€ ADJUDICAqóN OE LA

II{VITACIÓN RtsIR¡N6IDA
NÚMERo IR HAM RP{7 2017,

EN tA CIUDAD DE MEÍEPEq ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 17:30 HORAS DEL DÍA 2T DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, LA

DIRECCIÓN DE ADMINISfRAOÓN, TOMANDO EN CUENTA QUE HA SIDO SUBSÍANCIADO EL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO DE TA

INVITACIÓN RESTRINGIDA NUMERO IR-HAM-RP 07.2017, REFERENTE A LA ADQUISrcÉN DE COMBUSTIBLES, LUBRICAI{TES Y

ADIÍVOS (CONSOLIDADO} Y QUE Et COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNfAMIENfO DE METEPEC HA EMITIDO EL

DICTAMEN DE AD.IUDICACIóN; TA CONVOCANTE CON BASE EN DICI-IO DICTAMEN Y CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 89 DE SU REGLAMENÍO, EMITE EL

PRESENTE FALTO DE ADJUDICACIÓN EN LOS TÉRMINOS SIGUIENfES:

RESUTTANDO

QUE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, RECIBIÓ LA REQUISICIÓN DE COMPRA POR PARTE

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CONSOLIDADORA DEL AYUNTAMIENIO DE METEPEC EN LA CUAL SOLICITA LA ADQUISICIóN

oE CoMBUST|BLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS (CONSOI¡DADO), CON SUFTCIENCTA PRESUPUESTAL. OTORGADA POR LA

TESORERIA MUNICIPAL, CON CARGO A RECURSOS PROPIOS, POR LO QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CONSOLIDADORA,

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, ATENDERA EL REQUERIMIENTO MEDIANTE LA REQUISICIóN CON NÚMERO 3119.

I QUE CON FECHA 18 DE ABRII, DE 2017 LA CONVOCANTE EMITIó LAs BASES DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. IR.HAM.RP.
07-2017 RELATTVA A LA ADQUTSTCtÓN DE COMEUST|BLES, LUBRTCANTES Y AD|ÍVOS (CONSOLTDADO).

III. QUE CON FECHA 21 DE ABRII. DE 2017, LA CONVOCANTE A IRAVÉS DEL SERVIDOR PÚBUCO DESIGNADO POR LA CONVOCANTE,

LLEVÓ A CABO A LA HORA ESTABLECIDA EL "ACTO DE PRESENÍAOÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS", DE LA INVIIACIóN
RESTRINGIDA IR-HAM-RP-07.2017, CON EL REG¡STRO DE OOS OFERENTES EN LA HORA SEÑALADA EN LAS BASES

CORRESPONDIENTES, DESARROLLANDOSE EL ACTO DE TA SIGUIENTE MANERA:

EL SERVIDOR PÚ8LICO DESIGNADO POR LA CONVOCANIE, HIZO LA DECLARATORIA DEL INICIO DEL "ACTO DE PRESENTACIÓN Y

APERTURA DE PROPUESTAS"; ENSEGUIDA DIO LECIURA EN VOZ ALTA AL REGISTRO DE ASISTENCIA AL ACTO, EN EL QUE

PARTICIPARON LOs OFERENTES QUE ACREDITARON EL PAGO DE BASES EN TIEMPO Y FORMA CON EL ORIGINAL DEL RECIBO Y

QUE sON LOS QUE A CONTINUAC¡ÓN SE MENCIONAN:

GRUPO ICIMAVI, S.A. DE C,V.

SERVICIOS EFICIENTES DEI. PRADO, S,A. DE C.V.

INMEDIATAMENTE DESPUÉS SE PROCEDIÓ A ABRIR LOS SOBRES DE TAS PROPUESTAS TÉCNICAS RECIBIDAS, PARA REALIZAR TA

REVISIÓN CUANTITAIIVA DE LOS DOCUMENTOS ADMINISfRATIVOS Y LEGALES Y CERCIORARSE QUE ÉSTAS CUMPLAN CON LOS

REQUISITOS SOLICITADOS EN TAS BASES.

DÁNDosE CoNÍINUIDAD AL Acfo DE PRESENTACIÓN Y APERfURA DE PROPUESfAS, SE DECLARA EL DESECHAMIENIO DE

FORMA CUANTIfATIVA DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL OFERENTE GRUPO ICIMAVI, S.A. DE C.V., POR NO PRESENTAR ACTA

CONSTITUTIVA EN ORIGINAT, INCUMPLIENDO CON LO SOLICITADO EN EL PUNTO 2.3.5. DE LAs BASES Y POR NO PRESENTAR

PODER NOTARIAL EN ORIGINAL. INCUMPLIENDO CON LO SOLICIIADO EN EL PUNIO 2,3,6, DE LAS BASES Y LA ACEPTACIÓN DE

LA PROPUESIA TÉCNICA DEL OFERENTE SERVICIOS EFICIENTES DEL PRAOO, S.A. DE C.V.; PROCEDIENDO A LA APERTURA DE LA

PROPUESTA ECONÓMICA.

POSTERiORMENIE EL SERVTDOR PÚBUCO DESIGNADO POR LA CONVOCANTE, PROCEDIÓ A LA APERTURA DEL SOBRE DE LA

PROPUESTA ECONóMICÁ DEL OFERENIE SERVICIOS EFICIEI{TES DEL PRATX', 5.A. DE C.V.; PARA REALIZAR LA REVISIÓN

CUANfIfATIVA DE LOs DOCUMENTOS Y CERCIORARSE qUE ÉSTA CUMPLA CON LOS REQUISIIOS SOLICITADOS EN LAS BAsES,

SIENDO ÉSfA DECLARADA ACEPTADA CUANTITATIVAMENTE.

\

FATTO DE ADJUDTCACIóN DE tA INVTTACIóN RESTRINGIDA NÚMERO

tR-HAM-Rp-07-2017 REFERENTE A LA ADQUTStCtóN DE COMBUSTTBLES, TUBRTCANTES Y ADTnVOS (COÍ{SOUDADOI
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SffiTirPEC
n#"
Decide coñtlgo

''2017. ,lño del (-entendrio de las Const¡tu(iones ¡lexicana \' .\le.\iquense de I9l7

falto DE AoruorcactóN D€ LA

r{v[AcóN REsfErNGroa

NúMERo |B-HAM-RP{7-2017.

tv. euE, EN LA REALrzAcróN DEL DTCTAMEN DE AD.JUDrcAcróN, Los TNTEGRANTES DEr coM[É oE ADqursrcroNEs y sERvrcros
DEr H. ayuNTAMrENTo DF METEPEC, REALTZARoN tL rñÁusrs y ev¡ruac¡ó¡l CUALITATTVA DE LA pRopuEsrA TÉcNrcA y

EcoNóMtcA, vERtFtcANDo euE LA MtsMA cuENrE coN Los REeursrros solrcrrADos EN LAs BASES, LEVANTANDo EL actA
REspECTtvA, Así MrsMo LA REPRESENTANTE DE LA UN|DAD ADMtNlsrRAftvA coNsoLtDADoRA, DrREcctóN DE

AoMrNrsfRActóN, DE LA ADeutstctóN DE B¡ENES, REALlzo LA REVtsróN DE LAs ESpEoHcACtoNEs rÉcNtcAs DE LA
pRopuEsrA TÉcNtcA RECtBIDA coNFoRME AL ANExo uNo, y

CONSIDERANDO

l. euE EL coM[É DE ADeursrctoNEs y sERvtctos DEL H. AyuNrAMtENTo DE METEPEC |NTEGRADo poR EL PRESTDENTE

SUPLENÍE; EL SECRETARTO EJECUTIVO; EL VOCAL Y REPRESENTANÍE DE tA IESORERÍA MUNICIPAL; ET VOCAL SUPLENTE Y

REpREsENTANTE DE LA coNSEIERíA MUNtcrpAL; EL vocAL SUpLENTE y REpRESENfaNTE DE LA coNTRALoníe vuNlctpnr v u
vocÁL supLENrE y REPRESENTANTE oE[ Ánra aon¡r¡¡¡srRATtvA coNsoLIDADoRA, DtREcctóN DE ADMtNtsrRActóN, EN

fÉRMrNos DE Lo EsraBLEctDo EN Los ARTÍcuLos 35 FRAcctoN vr y 37 DE LA LEy DE coNTRArActóN púBLtcA DEL EsrADo DE

MÉxtco y MuNtctptos, 87 y 88 DE su REGLAMENTo, Así coMo EN Lo DtspuEsro poR EL puNTo 7.10. DE LAs BAsEs

REFERENTE A Los cRtfERros PARA EL ANÁL|sts y EVALuActóN DE pRopuEsrAs, EMtTlERoN EL DtCTAMEN DE AD.luDtcActóN
DEL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO QUE NOS OCUPA, MISMO QUE SIRVE DE FUNDAMENÍO PARA EMIfIR EL PRESENTE FALLO

DE ADJUDtcActóN DE EsrA tNvrracróN RESTRtNGTDA NúMERo lR-HAM-RP'07'2017.

ll. euE DEL ANÁusrs y EVALUACTóN cuALrrAftvA euE sE REALTzó, A LA pRopuESTA TÉcNtcA RESULTó

sERvlctos EFtctENTES DEL pRADo, s.A. DE c.v., coMo RESULTADo DEL ANALtsls y EVALUACTóN cuALrrATrvA REALTZADo A su
pRopuESTA coNFoRME A LAs ESpEctF!cAcroNEs rÉcNrcAs soltctrADAs EN EL ANExo uNo: "EspEctFtcAcroNEs rÉcNtcAs DE Los
BrENEs" y DocuMENTos, REeutstros y LtNEAMtENros sEñALADos EN LAs BAsEs, Es SoLVENTE PARA LAs pARfrDAs 1, 2, 3,4, 5, 6, 7,
a,g,to, tt, t2, t?,14, 15, 16, 17 Y 18 DEL ANEXO UNO.

III. QUE DEt ANÁLIsts Y EVALUAC¡ÓN CUALIIAfIVA QUE 5E REALIZo A LA PRoPUESTA EcoNÓMIcA DEL oTERENTE, RESULTo Lo
SIGUIENTE:

1.- EL OFERENTE DENOMINADO SERVICIOS EFICIENÍES DEL PRADO, S.A. DE C.V., PRESENTA UNA PROPUESTA CON 05 FO]AS, CON UN

tMpoRTE TOTAL DE s1-161,527.85 {UN MTLLON CTENTO SESENTA Y UN MtL QUTNTENTOS VEtNTtStETE 85/100 M.N.) t.V.A. rNCIUtDO.

DEL ANÁLIsts A tA pRopuesr¡ ¡cot'¡ótvt¡cA EN FoRMA cuALtrATtvA DEL oFERENTE sERvtctos EFtctENTEs DEL pRAIxr, s.A. DE c.v.;
SE OBSERVA qUE PRESENTA LOS DOCUMENIO' REQUISITOS Y LINEAMIENfOS ESTABLECIDOS EN I-AS BASES PARA LA OFERTA

EcoNóMrcA.

A coNTrNUAcróN, DEL ANÁLtsts A Los pREctos uNtrARtos poR PARTTDA DE LA pRopuEsra EcoNóMtcA DEL oFERENTE sERvtctos
EFICIENÍES DEL PRADO, S.A. DE C.V., QUE CUMPLIO CON LOS REQUISITOS, SE DESPRENDE QUE PARA LAS PARTIDAS 1,2, ?, 4,5,6,7,
a,9,10, tt, t2, 13,14, 1s, 16, 17 y 18 Los pREclos soN coNVENrENfEs, poR Lo euE EL coMtrÉ DE ADeursrcroNEs y sERvrcros DEL

H. AyuNTAMrENfo DE METEpEc, DETERMTNAN No LLEVAR A cABo ACTo DE REDUcctóN DE pREcros.

EN MÉRrro DE ro ExpuEsro EN EL DTCTAMEN DE AD.luDrcAcróN DE LA rNVrrAcróN RESTR|NGTDA, EMrrDo poR EL coMrrÉ DE

ADqUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, SE

RESUEI,VE

pRrMERo.- coN FUNDAMENfo EN Lo DtspuEsro poR Lo5 ARTÍcuLos 129 DE LA coNsITUc¡óN potircA DEL ESTADo LTBRE y

SoBERANo DE MÉxrco, aRftculos 37 y 38 DE LA LEy DE coNTRATAcroN puBLtcA DEL ESTADo DE MExrco y MuNroptos, 87 y 88 DE

SU REGLAMENTO Y EN LOS PUNTOS 7.9. Y 7.7O. DE LAS BASES RESPECTIVAS, SE DICTAMINA OUE E5 OABLE AD,IUDICAR LA
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METE PEC ,H"
De€ide cont¡9o

2017. Año del ('entenorio de las Const¡luc¡ones .lleficana \' .llexiquense de 1917 "

FALLO OE AD]UDICACIÓN Df IA
INVIIACIÓN REsTBIN6IDA

NÚMERO IR HAM-fl P¡7,2017,

ADQUISICIÓN DE COMBUSIIBLES, LUBRICANTES Y ADMVOS (CONSOLIDADO), OBJETO DE LA PRESENTE INVIfACIóN RESTRINGIDA

NÚMERo IR.HAM-RP-07-2017, A FAVoR DEL oFERENTE QUE A CONTINUACIÓN sE MENcIoNA:

SERVICIOS EFICIENTES DEt PRADO, S.A. DE C.V.

DESCRTPCTÓr{
U'{IDAD DI

MEDIOA
CANTIOAD

PRECIO

UNTTARIO AI{TES

DE t.V¡.

tMPORrf fofat
t.v.A. tf{crutDo

I
ACü ¡'1.: PARA MOTOR A GASOI.INA SAE 20W-50
IAMBO DE 200 LITROS. MARCA: R^LOY

TAt\ll]o ti s16,684.46 s2,669.s1 s290,309.ss

l
ACII E MULTIGRATD PARA MO] OR A
GASOLINA SAE I5W4O.'I'AMBO DTJ 2OO LITRoS
MARCA: RALOY

IAt\'tuo t5 51.6,278.6L s2,604.s8 5283,247.8s

ANTICONGILANTE. TAMBO DE 2OO LITROS
MARCA: RAI.OY

T^tVUo t5 s7,91s_33 sL,266.4s 5737,726.7O

.l
ACEITE PARA TRANSMISION STANDARI- API
GL.5 SAE 8OW-90. CI]BETA DL I9 LITROS.
MARCA: RALOY

CI IBI I ,\ l0 s1,410.68 s225.71

¡
ACLITL PARA TRANSMISION ESTANDAR ST'PER
GEAR OIL API-s SAE 8OW.9O.IAMBO D[ 2OO

l.ITROS MARCA: RALOY
TAN I() s14,904.68 s2,384.75 s34,s78.86

CtIBETA DIj GRASA P^RA I]ALERO- CUBhI.A DE
t9 LITROS- MARCA: R^l.OY

.I BIJ 1A t.l 5L,734.49 5277 .s2 s28.168.14

LIQUIDo PARA T]RLNoS, PRESEN'I'ACION EN

BOrE DE 950 ML- MARCA: R^l.OY P¿A .i9l s84.36 s13.s0 s38,361.02

3

ACEITE PARA MOToR A GASOLINA RACINC API
Sl. SA¡i l5W-,10.CLJULTA DE l9 L lS. MARCA:
RAI-OY

ct II l,\ s1,546.03 5247 .36 S3,s86.78

ACLITE PARA MOIOR DIESEI- S.3 API CH4 SAf
15W40. CUBETA DE 19 LTS, MARCA: RALOY

CL AI.IA l0 51,373.1s 5219.7O s1s,928.s0

l0 ACEITE PARA MOToR A GASOLINA API SL SA!
20W-50. CUBETA DFI l9 LITROS. MARCA: RAI.OY

II ADITIVO ARRANCADOR PARA MOTORIS EN
A-llRoSOl-. BOlLLLA DE 0.310 L. MARCA: RALOY

P/^ llt ss 1.s3 58.2s s1,076.03

I] RI.-IJRICERANTE BOI'ELLA DE 0,950 LT. MARCA
RAI-OY

ltoll llt s36.91 ss.91 577O.72

l.l
ACEI'I'L PARA TRANSMISIÓN AUTOMÁIICA
DEXRON IV- TAMBO DE 2OO LITROS- MARCA
RALOY

TAMI'O s1s,s1s.41 52,4A2.47 512s,98s.16

t{ ACDTI'L PARA MOTOR DIESEI. S.3 API CH.I SAE
15w.10. T^MBO llE 200I-ITROS. MARCA: RALOY

TAMI]o I 514,384.99 s2,301.60 s16,686.59

I5
ACEITE HIDRAULICo ISO VG-óE. TAMBO DE 2OO

l.ITROS- MARCA: RALOY
T,\I\IBO 513,167.01 52,106.72 s91,642.38

l6

l7 ACLfTE MoTONIC 4-IIEMPOS SAIJ 2OW-50
CUAETA DE l9 t.l ¡-ROS. MARCA: RALOY

CIIBIJ'IA I s2,91s.60 s466.50 s3,382.10

ACEITTJ 2]'IEMPOS. PRF:SINIACION DE 9.{ó ML.
MARCA: RALOY

P'LIAS s207.83 s33.2s 52L,697.97

IMPORTE TOfAL S1,161,527.8s

(uN MttLoN ctENTO SESENTA Y UN MtL QUtNtENTOS VETNTTSTETE PESOS 85/100 M.N.) r.V.A. TNCLUTDO
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"#"# METEPEC

Decide cgntlgo

2017. lño del Centenar¡o de lus Constíluciones Mexicana ), ll.leiquense de l917

TAILO DE AD]UDICACIÓN DE tA
II{IIIACIÓN RESIRIf\¡GIDA

NÚM€Ro IR+AM.RP¡7 2017.

SEGUNDO.- SE NOTIFICA AL OFERENTE ADIUDICADO, QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES 5ERÁ LIBRE DE TODO COsTO, INCLUYE CARGA Y

DESCARGA, EN EL ALMACÉN GENERAL DEL H. AYUNfAMIENTO DE METEPEC, UBICADO EN CALLE MATAMOROS S/N, BARRIO DE SAN

MATEO. METEPEC, MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:OO A 17:OO HORAS.

TERCERO.. SE NOTIFICA AL OFERENfE ADJUDICADO, QUE LA ENfREGA DE LOS BIENES SERÁ DENTRO DE LOs 17 DíAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE LA FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO DE ADIUDICACIÓN.

CUARTO.- SE NOfIFICA AL OFERENÍE ADJUDIC¡DO, QUE SE REALIZARA: UN SOLO PAGO, DENÍRO DE tOS 30 DÍAS HÁBILES

POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS BIENES Y DE LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y VALIDADA Y CON

LOS DOCUMENTOS SOPORTT DE ENTREGA, EN LA SUBDIRTCCIÓN DE ADQUISTCIONES Y CONTRATACIóN DE SERVICIOS, Asi COMO DEL

ENVtÓ DE LA cADENA DtGITAL xMt AL CORREO metepeccadenad¡gital@gma¡l.com, A LA TESORERíA MUNTCTPAL, ATENDTENOO A Lo
ESTABLECIDO EN EL ARIÍCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS NI EL

RECONOCIMIENfO DE INTERESES.

I-A FACTURA DEBERÁ AMPARAR LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBIENDO CONTENER SELLO Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA

RECEPCIÓN DE LOS BIENES (ALMACÉN GENERAL O UNIDAD ADMINISIRATIVA SOLICITANTE, SEGÚN CORRESPONDA) Y DEMÁS

DOCUMENTOS SOPORTE DE LA ENTREGA, POSTERIORMENTE DEEERÁ ENTREGARSE LA FACTURA EN ORIGINAL EN EL DEPARTAMENTO

DE CONCURSOS, DICTAMEN Y APOYO AL COMITÉ, UEICADO EN MORELOS NORTE NÚMERO 228,8ARR¡O DE SANTA CRUZ, METEPEC,

EÍADO DE MÉXICO, PARA SU REVISIÓN Y TRAMITE Y ENVIANDO LA CADENA DIGITAL XML AL CORREO ELECTRÓNICO

metepeccadenadigital@gmail.com, ToMANDo EN coNslDERAclÓN Lo ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 29-A DEL CóDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN.

QUINTO.- SE NOTIFICA AL OFERENTE AD]UDICADO, QUE DEBERA ENTREGAR LAS SIGUIENTES GARANTiAS:

. LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONfRATO, DEBERÁ EXHIBIRSE POR ET OFERENTE ADJUDICADO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ

DÍAS HÁBILES POSfERIORES A LA FECHA DE SUSCRIPCION DET CONTRATO, CON UNA VIGENCIA QUE COMPRENDA DESDE LA FECHA DE

SUSCRIPCIÓN Y HASTA LA TOTAL EXTINCIÓN DE LAS OELIGACIONES PACTADAS A CARGO DEL PROVEEDOR, POR EL DIEZ POR CIENTO

DEL IMPORTE TOfAL DEL CONTRATO ANTES DE I.V.A. Y SE OTORGARÁ A TRAVÉs DE CHEQUE CERfIFICADO, CHEQUE DE CA]A O FIANZA,

A FAVOR DEL MUNICIPIO DE MEfEPEC.

- GARANTíA CONIRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, DEBERÁ PRESENIARSE A TRAVÉS DE CHEqUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAIA O

FIANZA, EXPEDIDO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE METEPEC, POR EL OFERENÍE ADJUDICADO, DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FNTREGA DE Los BIENES, CON VIGENCIA MÍNIMA DE UN AÑO, EL IMPORTE DF LA GARANTÍA

DEEERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACTONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL DIEZ POR CIENTO (10 %) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO

ANIES DE I.V.A.

SEXTO.. SE NOTIFICA AL OFERENTE AD]UDICADO, QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EL PROVEEDOR ADIUDICADO DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES

POSÍERIOR€S A LA NOTIFICACIÓN DET FALLO DE ADJUDICACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, DICTAMEN Y APOYO AL

COMITÉ ADSCRITO A LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, PARA SUSCRIBIR EL CONTRAfO, EN EL

QUE SE CONVENDRÁ EL CUMPLIMIENIO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES

CONTENIDAS EN EL ORDENAMIENTO LEGAL DE LA MATER14 SU REGLAMENTO Y LAs DEMÁS TEYES QUE RESULTEN APLICAELES.

SÉPNMA.- SE NOTIFICA AL OFERENTE ADJUDICADO, QUE EN CAsO DE INCUMPLIMIENTO, SE LLEVARÁ A CABO LO MANIFESÍADO EN

LOS PUNTOS 10.1. Y 10.2. DE LAS PRESENIES BASES DE INVITACIÓN RESTRINGIDA, CON FUNDAMENfO EN EL ARTICULO 71 FRACCIóN I

Y SEGUNDO PARRAFO DÉ LA I FY DE CONTRATACIÓN PÚBI ICA DET ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

LO ANfERIOR NO LIBERARÁ AL "PROVEEDOR" DE ¡.A RESPONSABILIDAD POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO EN fIEMPO Y FORMA DE LA

ENTREGA DE LOS BIENES; POR LO QUE PAGARÁ AL AYUNTAMIENTO POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS, DANDO LUGAR A LA

RESCISIÓN ADMINISIRATIVA Y EN SU CASO A RESARCIR EL DAÑO EN CASO DE QUE fENGA QUE ENTREGAR NUEVOS BIENES PARA DAR

CUMPLIMIENTO AL CONTRATO FIRMADO.
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METEPEC

SONIA

DIRECÍORA DE

"#"Dec¡de coñtigo

'2017. Año del Centenor¡o de las Constituc¡on¿s -llericana I llex¡quense .le l9l7

TATIO DE ADIUOICAC¡ÓN DE IA
IWTTAOÓ{ RE5TRII\¡ODA

NÚMERO IR+IAM'RP{7 2012

OCTAVA.- SE CIERRA LA PRESENTE ACTA SIENDO LAS 17:ft HORAS DEL DfA 21 DE ABRIT DE 2017 EN I.A CIUDAD DE METEPEC, MEXICO.

ASí LO EMIfE Y FIRMA LA CONVOCANTE, EL DíA 21 DE ABRII. DE DOS MII. DIECTSIETE.'/

\
POR LOS OFERENTES PARTICIPAI'¡TES

PROPIETARIO O REPRESENTANÍ E I.E6AI.
NOMBRE, DENOMINACION O

RAZON SOCTAL
FIRMA
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